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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ILa« Eejds y faa riSíípwgÍeíosKcs del ®s- 

^■iema sfo «S^SSgaletr^a» para If. capita! 
di' proirlsscSa «Jesdeegse sc puUirae cfê» 
^ iïîs^esïtc era cHa y <£esdc casatre ¿ias 
¿'e.^pRes para kos ¿cb:As praeFJes de la 
miUsaa prarSrada. (ï-Cj á- 3 ¿e 1 wSeW' 
fece de 3S3r.)

McaBnBUE*omcBsazaKKBBmsDBBañMHe3aññiÍHHBBBBÍnááíáaíÍDáa>

SUSCHICION PAETICULAK.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id* foera. 2-3.
Tresid......................83. * • * • ‘ 'Is
seis id6«...*.. »0
Un RÈ0.....................133..............................180-

SapvèHû» iedes Iss dias iisepii^ los^owi^^ot.

4 S.ia*l«ye« órdeaei* y rHaaeloBqae « 
’ scandera ^labU-rar era lea Boleilncs vli- 
eiales sé ban de rrsiStJr a! Cefepalitleo 
reftpecilTM,^ p^ir «rayo ccBdraeie sc pasa 
r is à Iras -di teres de los wcracicaadoi 
pertóJleos. (Ordíaei de • de Abril de 
M'S» y 32 de Oetnbre de ftS34.)

Presidencis delG.nssjo de 
Ministros, <

Clisa

Páspachos t918"rá3 '09 rílativas - 
al viaja tie S. M. ei R 57 (Q- 0 60- í 

Gijoo 19 Jo ii, 11 mañana.— ? 
Ministro de Gracia y Justicia ai Í 
Presidiente del Consejo de Mima- 3 
tros: ’

«S^ M. y A. R. CORticúaa sin ' 
Dovedad en su imponente salud, j 

Anoche presaociaroa desde los ^ 
bsloot es dal Palacio ea que se alo- í 
jan oca fiesta com plata meat a po- 1 
puiar y característica; grao mima- 
rote aldeanos deámbes sexos, ves,* 
Udo al oso deí país, ejecutaron mil- 
tiíud de Cantos y bai'es propios de ; 
k« aaturfíles de esta provincia, al- ' 
rededor de alegres fogatas.

Una iaruensa icaltitQd llenó ba
ta altas bocas de la noche las lame* ' 
diacioues del Fe acio, vitoreando ‘ 
con entnsiasmo á â. M. y A. H.; 
tambien (a Fábrica de crietahs la- j 
ció ana v 3 in sa ilumínaoioa: à las 
diez de la mañana salen para Avi- ., 
les, de donde volverán á la caída de ? 
la: tardo.» ^

Avilés 19 Jobo, 1^*40 tarde. | 
^ Ministro de Femento al Fresi- 1 
dente del Consejo de Ministros: 1 

«S. M. y A. R. han llegado & ] 
esta sin novedad, siendo recibidos | 
eón gran eotusiaemo por el vaaoía- 1 
darit: han ss’stido al Ta Daam; y ' 
ee han hospeado en 0 .3« del Mar
qués de Ferrera,»

Avi éi 19 Julio, 8'30 noche, 
—Ministro de Fomento al Presi- ! 
tiente de. Consejo da Ministros: |

«8. Ai. y A, R. hm visita lo la 
Csei Cousigtom», el H;«oital y al ' 
muelle, sagnidus sianpre da todo el 
pueblo que entnaiasta ks vitoreaba ij 
lis cesar. f

A tól Ç0air9 íó U Urdu, a^sí-1

panados de los .Alcaldes, Dipu
tados y Senadores que alU ee encon
traban, han marchado á caballo A 
la Fábrica de armas, no pudiendo 
embarcar à las siete, como habían 
pensado, por la espesísima niebla 
qne se ha echado sobre el mir: por 
esta ciroaosíancia, y á petición de 
la pcblacion de Avilés, 8. M. ha 
reenelto pasar la noche en dicho 
punto, desde donde saldrá mana- 
ña para Gijón ea ai vapor Ferro- 
laño.»

REGLAMENTO
pura la ejecucioc de la Ley general 

de Obras públic >s.

(Contin nación.)

Art. 116. La conoesicu, si pro
cediere, se hará por un Real decre
to, excepto en el caso en que la 
obra altere algunos de los planes 
del Estado, según lo previsto en el 
párrafo segando det art. 422 de es
te reglamento. En la concesión se 
estipularán tes clángulas y con di- 
clones que detalla el ert, 96 de la 
ley general de Obras púbiioas, y 
además tos plazos y términos en que 
deberá satisfacerse al Estado el pre
cio en que ee gradúe el valor de la 
parte de dominio público que se hu
biere de ceder.

La fianza que deberá prestar el 
concesionario será et equivalente al 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras que hubieren tie ocupar do- 
mício público, y será devuelta 
cuando se justifique haber termi
nado tas obres, según preeciibe el 
ert. 104 de la ley general de Obras 
pAbO«9lf

í
í 
ï

Las condiciones de caducidad en 
estos casos sarán las mismas que 
para fas ceLceiioneB no subvenoio- 
nadaa establece el capítulo II de es
te reglamento.

Art. 127. En el caso en que, 
según lo previsto ec el srUculo 97 
de la ley general de Obras públicas, 
86 presente más de una Bclicitad 
para una miEmá obra, las ir forma
ciones à q ue 06 refiere el art. 125 
versarán adem.B acerca de las ven 
tajas é incoo venientes que resulten 
de la comparación entre ks pro
yectos en competencio, y se prtfe- 
riráel que mayores vectajas ofrez
ca, ó á igualdad de circonstuncias 
el que primero se hubiese presen
tado.

Se declara tiempo hábil para 
presentar propoeicionea para la ejs- 
cucion de la obra el pla^o de 30 dia’i, 
á contar desde la pubdeacion de la 
primera te licitud. Fas ado este tér
mico no será admitida ninguna nue
va petición.

Art. 128. El Ministro da Fe- 
' mentó petirá, sic embargo, en el 
‘ caso de que outre las propueatas b# - 

chas no hubiere usa marcadamouïe 
preferible, ó eu cualquior otro eu 
que así lo cousidere couveciaute à 
108 intereses generales, ordenar que 
la ccoceaion se baga mediante lici
tación pública. Eu esta podrán to
rnar parto, no sólo los proponeaies 
á quienes correspondiere a loa pro
yectos presentados, aleo todo el que 
hubiere hecho 0! depósito del me
dio por 106 que se indica en el ar
ticule 124.

Art. 129. Para la licitasioc zar- 
virá de bise el proyecto qu'l prime
ro ee haya presectado, con tal da 
que 8Q autor hubiere aceptado Ias 
modlflcaciccea que la Superioridad 
ctryeee del ceso ihUodúcir ea él, A 

falla da esta aceptación, se devot- 
. vera el prcyeclo y depósito, y ce 

1 aondirá al sígunúo proyecto, pro- 
i cedAa lose coa él de la míima ma- 
3 ñera, y «al suoesiv-ijn^nto harta el 
r último; e:itendiénd 38 quí no há 
Í legar à la oocoaqiou si uinguao de 
* los petición arica soeptase las modi- 
ÍficaeioaoB introduci das.

Art. 139. El proyecto qua aa- 
gun el artículo anterior haya de 

í' servir de base pa^a la licüac'on fie- 
j rá tasado con anterioridad á ella, 
i en los términos que marca el arto 
- 85 de este reglamento..
1 Arí. 131. La licitación versará 

en primer tóroiino sobre el tanto por 
t 100 de rebaja en las tarifas apró- 
! ba las para el uso de las obra?; y en 
‘ caso de resultar proposicionesigaa- 
^ les, se procederá en el acto á cna 
i licitación abierta entre loi firman- 
j tea de la mis-ñas, qua vert «à sobre 
t mejora en el precio que se h tibie se 
f asignado á la pariese dominio pú- 
¿ bliso que se hubiere de ceder,
1 Si no bioirsen los licitadores 
: propuasta alguna aesrea de oíta 
i mejora, será declarado mejor poa- 
f ter el que hubiere sacado el uú- 

mero más bajo en el sorteo que 
^ ha de preerder á la speiturade los 
i pliegos, 
1 (Se c ntluaará )

í OjffîsstwSEsaaæasaîiâratiSBSBiaaBab 

j Núm, 2,.9.
! Gobierno militar de la 
j provincia de Córdeba.

3 El Exemo. Sr. Ministro de la 
1 Guerra en 19 del ac ual me co- 
I inunica la Rea) órden siguiente: 
I «Exemo. Sr.: Determinado el 
/ embarque para la isla de Cuba de 
* los individuos dal actual reempla- 
L «o sorteados con destín á los ejér

cito? dé Ultramar, el Rey (q< P- gO
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se ha servid' resolver lo siguiente; 
1 .’ Con presencia de la rela

ción nominal á que fe rehere el 
art, 4,“ de la Real órden circular 
de 4 de Junio último, dispondrá 
V. E. tenga lugar para el dia 1? 
de Agosto próximo la reunion en 
las capitales de las provincia’ res
pectivas de todos los indicados in- 

' dividuos que se hí^llan cou licen
cia en sus casf s, c ci excepción de 
los que justifiquen tener recurso 
pendiente de exención legal, los 
cuales continuarán en la migma 
situación.

2 .“ Para la marcha de estos 
Soldados desde les pueblos da su 
residencia hasta la capital de la 
provincia se les socorrerá por los 
Alcaldes de Ius mismos á razón de 
75 céntimos de peseta diarios, por 
concepto de haber y pan, conta
dos Io* dias por ¡as jornadas or
dinarias que tengan que hacer, ó 
dias empleados en su incorpora
ción. El reintegro de estos socor* 
ros será inmediato, pasándose por 
las Capitanias generales los car 
ges á la caja general de Ultramar.

3 ." A medida que se efectúe la 
incorporación da dichos soldados, 
quedarán interinamente á cargo 
de los cuadros de los Batallones 
de reserva ó comisiones da la 
misma.

4 .’ Dispondrá V. E. todo lo 
conveniente para su acuartela
miento, y para que sean socorrí 
dos coa el haber y pan al respecto 
de la península, desde el dia de su 
presentación en la capital hasta 
el del embarque, por cuenta de la 
caja general'da Ultramar, cuyo 
Jefe facilitará oportunamente á 
este efecto fondos necesarios, 

5/ Durante su permanencia en 
la capital y hasta que sean em
barcados, se les dará la instruc
ción del recluía sin armas, con 
objeto de compl tar despues esta 
una vez 1 egados á su destino. 

6 .’ En tos puntos de embarque 
recibirán el vestuario y manta 
que deben llevar

7 .° Para la rápida incorpora
ción de estos soldados dictará 
V. E. cuantas medidas juzgue 
conducentes, y se utilizarán las 
vías férreas y marítimas por cuen - 
ta del Estado y con cargo á la ca
ja general de Ultramar en todo lo 
referente á dicha incorporación. 

8 .” Asimismo exigirá V. E. 
responsabilidad a los Alcaldes res - 
pacto á aquellos individuos que no 
se presenten oportunamente sin 
causa justificada para ello, ha- 
ciéndoíes entender en este caso 
que han da ser considerados como 
desertores.

9 .“ En la mafiana del 2 de 
Agosto, los Gobernadores milita 
res darán directamente cuenta á 
este Ministerio por telégrafo del 
número de reclutas que se hayan 
presentado en la capital de la pro
vincia y diariamente lo seguirá 
haciendo también, dei mismo mo
do, respecto da los rezagados que 
se incorporan y número que falta 
para el completo.

10 : Por este Ministerio sg dic
tarán oportunamente las órdenes 
de concentración que haga nece
saria los embarques, según los 
puntos donde estos hayan de ve- 
rificarsa.

Da Real órden lo digo á V. E. 
para su dmeimiento y damas 
efecto ; en el ooncapío de que en 
obsequio de la brevadad, se co
mu dea directamente esta Real 
dis3osici.)n á los- Gobernadores 
milittres la las p’’ovinoias para 
su puní ni cu molimiento.»

Lo qu » líiigj el bíuor de tras
ladar á V S., rogándole tenga á 
bien disponer se insaríe Integra 

esta comunicación en el primer 
«Boletín oficial» que sa publique á 
fin de que los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia dispongan 
lo conveniente para que el dia 31 
del actua! so encuentren en esta 
capital todos los quintos á quienes 
ha tocado la suerte de pasar á Ul
tramar, refrendándoles dichas au
toridades Jos pases que aquellos 
tienen en su poder, debiendo ve
nir socorridos hasta el menciona
do dia 31 inclusive, en la forma 
que indica el art. 2.“

P.r este Gobierno militar se 
oficia á los Alcaldes de los pueblos 
ea donde residen los once indivi
duos que Únicamente deban que
dar en aquellos por tener récursa 
pendiente.

Del celo de dichas autoridades 
locales se espora que dicten las 
disposiciones convonientes al ob
jeto expuesto, acusando recibo de 
esta órden directamente al Go 
bierno milita", al quoenviaránen 
su día loa cargos do los socorros 
que faciliten á los interesados.

Dios guarde á V, S. muchos 
años,

Córdoba 21 de Julio de 1877.— 
El Brigadier Gobernador, Pvafael 
Carrillo.

Núm. 230.

A.d;nln,i3lr3cíon ecanónaica 
d3 ia provincia ds Cór

doba.

Por la Di.^aicioa general de 
Impuiaíoi sa CLinunioa á esta Ad
ministración con la fecha qne «e- 
ñala, la Real ó"deo que signs;

El Bsemo. Sr, Ministro de Ha
cienda ha comuoicado á esta Direc
ción, coa fe'iha d^ ayer, la Real 
órien e^gui^nte:

Exemo. Sr.: Diaponiendo el ar
tículo i7 de la bey vigente de Pre- , 
supueítoe que, en sustitucioa del 
imoaesío qaq. existía sobre ia sal, 
se establezca ademas de ana can
tidad áj.a por la fabricación, una 
imp 'S’iion eligible á los Ayanta- 
mientoe, cayo tipo paía determi
nar el copo en cada localidad sea 
una peseta por habitante; y que pa
ra Cubrir este gravámen, calen- 
ladoen diez y eiate millones de pe- ¡ 
setas, oon ameglo á la población 
actnai, se conceda á las referidas 
Corporaciouca el derecho da la ex
clusiva en la venta da ia sai, que 
poedzn eieroitar directamente ó 
por medio da arreudimiento, si no 
prefieren recaudar este impaesío • 
ó la entrada da las poblacion ’s, ó 
por Gua'quicra otra da los medios 
establecidas para la cantribuaion de j 
cousumos; oensiderando que para * 
estimar ia población actual en 
diez y siele muloaas da habitantes, 
qne cb el tipo qua ha S3rvi.Jo de ba- ' 
ae para fijar )a canti’lad presupues
ta, el cálculo mas aproxi mado es 
el de un aameato del diez por oien-

j to sobra las cifras counignaJas en 
1 el caneo oficial ds i860, cuyo cri- 
1 terio, que ba salido á la Ley en nú

meros r0d'ondo9, ha eldo sancioaa- 
dí) 60 la práctica por ■« ó 'den dal 
Poder ejíoutivo de 16 da Julio de 

1 Í874, fijando reglas para el sañs- 
j lamifiaio da enpos por la sal ea el 
j añade 1874 75; y eonsidsrando que 
' los rasdios qua saüila la Lay para 
[ satiefaoer esta impisicioa nu loa 
. comprendidoa en ta Instrucción de 
âi de Julio de 1876 para cubrir los 
ou poa de consumos, ampliados al 
F<rriendo de lu facultad exclusiva on 
las ventas; el Ráy (q, D. g.) ge ha 
servido disponer: 1.* Que ea decla
ran aplicablea á este impaesto las 
reglas señaiadas para la elecoíjn 
de los medios de cubrir los 'cupos 
de 00080010 en ei capítulo 30 da la 
lostracción ds 34 de Julio de 1876, 
debiendo ssr los encabezamientoe 
con los vendedores ó coa los fabri
cante?, cuando 08103 sean vende
dores para ia localidad; la admi
nistración, ya da la venta exclusiva 
ó ya dal derecho que acuerda la 
Municipalidad, exigible á la en
trada de ¡as pob'aciones; «1 arrisa
do ó el repartimiento en el órden 
enumerado, sin qoe la adminis
tración municipi’ se caasidera obli
gatoria; 2,* Que para la ajecu- 
cion da los arriendos á la exclusiva 
so apliquen los preceptos de lo^ca
pí ules 31 y 32 de la lostracoioa, 
eateediendo que el arUonlo 264 se 
refiere al precio de la veoti de la 
sal al por mayor y menor, y ex
ceptuando los tres últimos párrafos 
del art, 194, el art. 195, el 303, la 
condición 3.* dal 205 y el 206; y 
por último, que las administracio
nes económicas procedan á comn- 
nicar á los respectivos .Aynuta- 
miento? los capos que les corres
pondan, bajo la ba^e de una peseta 
por habitante, consi iarandoaumen- 
tados en un 10 por 160 los que se
ñala el censo de i860; y á exigir el 
cumplimiento de los preceptos de 
lustruccloa, siendo los cupos cor
respondientes á las capitales y pue
blos de cada provinús, los que se 
expresan en el estado adjunto. Da 
Real órden lo comunico à V. E. pa
ra su inteligencia y efectos opor
tunos.»

Lo traslado á V. S. para sn cum
plimiento, previnié adole:

1 .’ Que disponga V. S. sin de
mora ia formación dal señalamiento 
de cupo? por el impaesto de la sal 
á cada pueblo.

2 .’ Q ue, como la Real órden 
expresa, se fo^^ma dicho cupo por 
el iiÚTi0''o de habitantes qua arroja 
el causo de 1860, mas ou 10 por 
160, y que la suma de ambas can- 
(idaden sea la de pesetas q ue señale 
esa Adfuioiátracion á cada pueblo; 
en la inteligencia de que la totalidad 
de loa cupos da loi pu ibloi oon al d e

la capital deba retnltur conforme 
con el respectivo señalamiento 
hecho à cada provincia por cita Di
rección, que publica la ,tGaoata» 
da hoy.

3,“ Que el eeñalamiento que 
hag» esa Adminietracion del cupo 
correspondiente 6 cada pueblo ae 
publique sin demora es el cBaiatin 
082 a'# da esa provincia, remitien- 

■ do y. S. dosejecphres á esta Oflei- 
; na general.
Í ♦.® Qua prevenga V. S. á las 
j Monigípaiidades que, como se dei- 
! prenfe da lo preceptua do, si el ar- 

Hendo no oroduoe la cantidad cor- 
’^espondí :;ií.i í lasa!, podrá cubrirsa 
el déficit por madia da repartlmian- 

; to; que á este medio también podrá 
ftiíüdiraa el año actual mas juetifi- 

. cadumente si al déficit se motivara 
* en los días qua han trascurrido y 
: traiíurrau hasta plantear al nuevo 
1 impuesto.
i 5,* Qua al bacarse cargo los 
1 Ayuníamiantoi ó arrendatarios dal 
Í derecho de Ia venta, pueden reaii- 
; zar loa raaonorimientoa y aforos que 
■ antorizi el art. 158; paro con rela- 
j cion á todos los puntos de expendi- 
' cion de eal y en to-l as las pob'acio- 

i BBS 0011 las formalidades que expre
sa el art. 257 para las qua no son 
capitales de provincia ó los puertos 
que enumara, y teniendo presante 
el art. 461; y últimamente, qua con 
el Beñalamiento de cupos por la sal 
publique el mismo «Boletín» la Real 
órden trascrita, y qne las disposi
ciones á qua ae refiere y las pre
venciones anteriores se inserten 
tambien en el mismo número del 
•Boletín» da la provincia, para la 
mas pronta inteligancia de los Ayun
tamientos.

Del reoibo da esta órden, de 
quedar en oumplíria y da habaria 
cumplido, se servirá V. S. dar avi
so ópartunameate á esta Direcoion.

Dios guarda á V, S. muchos 
añ38,— Madrid IB da Jn lió de 1877. 
—Salvador Lopez Guijarro.

Lo que esta Admiulstracion, en 
cumplimianto de las preinsertas dis
posiciones, publica ea este periódi
co oficial para conocí miento é iate- 
ligencia de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia, estampando 
ácontinuación de la presante el es
tado demostrativo da lo que por im- 
puasto de sal corresponds & cada 
uno de los pueblo?.

Córdoba 18 de Julio de 1877,— 
El Jala roonómico, Cárloí Lipax de 
Longoria.
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Impoesto de ml. Afin económico de 1877-78,

ESTADO damoBtrativo da los capos obligatoriosqne perol Impuesto de ral 1 
so exijan á cada uno de loa pnebioa de asta prïvinoia en campiimien- F 

<0 á ^fl Raal óMao á 00« fl» refleja k antaH-^T di^ iaamím. l
d-ibuaute se
?nB el cenao d e lupo por el ira-
1860 con el an- nueito de sal á
manto de un Í 11 peseta por ha-

por <60. hitante.
Adamúz. 5773 5773
Aguilar. 13664 13664
Alcaracejof. 1236 1236
Almodóvar. 2842 2842
Añora. fl,57f) 1370
Almedinilla. 3240 3240
B^ena. 4*632 14632
Belalcázar. 6496 6426
Belméz. 3699 3699
Benamejí. 6618 5618
BUzquez 906 906
Bojatance, 9254 9234
Córdoba. > »
Cabra. 14476 14476
Cañeta. 2761 2761
Carcabuey. 4*92 4492
Carlota. 4375 4875
Carpio. 30fíS 3069
Caatro del Rio. 10824 10824
Conquista. 486 486
Dtfla Mencía. 49.0 4940
Dcs-Torrea. 3986 3986
EnoioBB Realet, 2393 2393
Espejo. 6914 5914
Espiel, 2387 2387
Feman-Nofiez, 6496 6496
Fuente la Lancha. 375 373
Fuente Obejuna. 6444 6444
Faente Tojar. 1668 1663
Fuente Palmera. 2473 2478
Granjuela. 654 651
Guadalcézar, 787 787
Guijo. 497 497
Hipojosa. 9695 9593
Hornachuelos, 1999 1099
Lucena. 23680 23080
Luque. 4844 48i4
Montakao. 2933 2933
Moniemayor. 3273 3273
Montilla, 16614 466<4
Montoro, 14301 14501
Moetnrquo. 1140 1140
Morente. 449 440
Nueva Carteya, 1^21 1621
Obejo. 783 783
Palenciana. 2292 2292
Palma. 7101 7101
Pedro-A bad. 2070 2070 i
Pedroche, Z322 2322
Posadas, 4040 4040
Pczoblanco. 8973 8973
Priego, 16196 16196
Puente Genil, 11608 11308 S
Ramba. 6968 6968
Rute, 9431 9431 i
San Sebastian. 920 020
Santa Ella. 3227 3227 1
Santa Eufemia. *421 1431 j
Torrecampo. 2667 2567 I
Valenzuela. 2420 2420 1
ValseqoiUo. 1063 1063 I
Victoria, Í2o8 1208 j
Villa del Elo. 37*9 3719 B
ViUaíranca, 3531 3631
Villaharta. 449 440
Villanueva da Córdoba. 6986 6086
Villanueva del Duque. 1983 1083
Villanueva del Rey. 2332 2)32
Villaviciosa. 3(04 3104 I
Villaralto. 1915 1916 I
Viao. 4018 4018 1
Huajar. 6647 6847 j
Zuheros, 2311 3311

Totil. 348jr>3 348 63“"*' i

N&oi. 225.
Alcaidia constitucional 

Lucena,
de

Terminada la ensata del Pósito 
de asta einded correspondieota al 
aflo ecoBÓmico de 1876 6 77, se ha
lla de maBÍSaato al público en la 
®£Hf®*“'^^^ ^^ Aynnlamieato, pera 

Iqae la examinen los que gasten 
haeorJo, y para que hagan sobre 
ella cuantas observaciones crean 
procedentes, siempre que sea en el 
improrogable término da un mes.

Le que se anuncia al público 
para sn coaocimiaato y ó los dees 

| ya indicados.Í Lucena 16 da Jnlic de 1377.™ 
El Alcalde, José de Alba_El Se- 

1 cretino,Federico Alva’-sa da Soto» 
f mayor.

Num. 226, 
í Alcaldía constitucional 

Kernan-Nuñaz,

Doo Pranciaao Gotnaz HaarU, 
calda da eata villa.

de

AI-

Hago eabar: que tarminado ai 
repartiraianto de la coutribuoion da 
inmaable, cohívo y ganadana, cor- 
raspoadiente al actual aCo econó
mico, ea enouantra de maoiffesto en 
eata Saoretaria rannicipal por lér- 
míno de ocho diaa, al efeoío da que 
contra el mismo se produzcan las 
reclatnacionas qaa loa intireaadoe | asb Colegio Don Antoaio Gonaalez
crean convenir les, las que no serán ! 
admitidas traspurndo dicho plazo, i

Fernán-Núñez diez y seis da | 
Julio ds mil ochociantes setenta y g 
siete,—Francisco Gómez Huerta.— » 
Valeriano Lastre y Muñoz, Sacra- 1 
tari o. ü

Núm. 227, 
Alcaldía constitucional de 

Bujalance. s'

Doa Salvador María de Castro y 
Goce, Alcalde conaiitueioaal de 
esta oiadad.

Hago saber; que terminado en 
borrador el repartimiento da la coa- 

i
1

tribuCiOa territorial correspondien- j 

Córdoba 18 de Julio de 1877.—SI Jefe ecjuó uiao, Carlos Lonex da
Loo goria. '

te al presente a5o SGondmio.!, so 
llalla de maeiSesto ea esta Secreta
ría da Ayuntamiaato por término 
de diez dies, duraute el onal podrán 
los contrihayentsa en él eampran- 
didosexamiaar sus cuotas y hacer 
laa reclamaciones qua e^'can conve
nientes si 89 couaiderao perjudi-ca- 
dos, advertido-a qua traseurrido di
cho plazo no teadria deraoho á pro- 
dacir queja algnna,

Bujaiaecs caíorce de Julio da 
mi) ochocientas seíanta y eioU.— 
Salvador Maríad'í Caslro y Coca.— 
El Secretario, Licenciado Marcial 
Molina y Ayllón.

i

JUffiOSS.
Núm, 220.

Juzgado de primera ins- 
taacia de! distrito de la de
recha de esta ciudad, de 

Córdoba.

I

i

§

Don José Gonzal x Ferez, Jaez da 
primera iostanoia del dísirito da 
la dereciia de esta ciudad de Cór
doba.
Por el presente primer edicto y 

( érmino de treinta dies, Ó contar 
■ desde su publicación en el «Uole- 

tin ofleia'a de eíta provincia, aa 
cenveoa à loe parientes qna 30 
crean con derecho 4 heredar á la 
3rs. Doña Maauiia O'ivar3s y Or
tega, natnra! qna fuá de' la villa 
Botnoa y vecina de esta ciudad, 
que fnileció ea ella abiníestato, en 
estado de soltera y á la edad de 
mes de cincuenta y tres attoa, el 
dis diez y nueva de Febrero últi
mo, pera quo deatro de dm’io tér
mino eomparezean an este Jazgado 
é deducir el qua les corresponda; 
bajo apercibiíolento que de no ve- 
Pífloarlo les parará el perjuicio que 
hsya lugar; y advirdendo que se 
ha perscoado, solicitando la heren
cia, como su hermane entero y 
legítimo, el Exorao. señor Briga
dier Don José Olivares y Ortega, 
Conde de Casillas da Valaseo, ra- 
praseatado per el Proenrador de

Aguilar,
Dado en Córdoba à días y ocho 

de Julio de mit ochooieotos soteota 
y Biete.—José Gonzalez Ferai,—El 
actuario, Ldo. E^fael Pdllitaro.

Núm. 221,

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la iz
quierda da esta c'u iad de

Córdoba,
Doa ValeaUn da Santiago y Fusu- 

Í63, Jusz de primera instanoia de 
esta capital en el dísítiio ds la iz
quierda y su pertido.

Hago saber: que el día siete de 
Agosto próximo veaidero á las on
ce de la maaaua, en la aadieacia da 
eate Juzgado, ça 8ao.au ó la venta eo 
pública subasta las Jucaa siguisu'- 
tes:

Una haza da tierra can tres 
olivos ai pago de la FueaBanUila, 
término de esta ciudad, de cabida 
da ocho caiamiiiag y uu cuartillo, 
apreciada ea asiscieptas sesenta y 
siaía pesetas, ciacuaa*a céntimos.

Cuatro quintas parías proiadi- 
visas coa la otra quinta de una 
haza que el tolo coasti da veinte 
y ocho faíiegas tres osleminoe y ua 
cuartillo de tierra, que inoren par-
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te d*îl cortijo do Roæao, ternaíno 
de Montoro, Morenta y Pedro .^ bad» 
tasada dicha participación ea dos 
mil echoéiaotas vai ata y siata pe
setas nueve céntimos.

Cuyas flacas partececea al me
nor Doa Fransíaco Dapooi y ae 
vendes á sa iastancia, no aduit'éa- 
do30 proposiciones qne no cubran 
el valor da so tasación.

Dado an Córdoba é trece de J liio 
de mil ochccientos setenta y sie
te.—Valentia de Santiago Fuen
tes.—Por floandado de su síQuria, 
Gregorio Cá mara.

Núm. 238.
Ju7g^¿o de primera ias - 
tanda del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Edicto.
Por providsacia d3l aa53r Don 

Joíé Gonzalez Feraz, Ju^z da pri
mera ic.stancia dal distrito da ia 
dereohA daeata ciudad, dictada an 
este dia en 'o> antoa ejaoutivos qua 
por la S<ctibaiU dal iníraioriti se 
sigoaa É netaasia da’ Procurador 
Don Francisco Rivera y Cruz, eon- 
í'á Dan Fernando Garcia Lora pié, 
se sacan á pú hlica subasta por lér- 
mino de ocho días varios bienea in- 
mueblfs que están de maiid-i^^to en 
la casa número cuatro de la calla 
drti Conde de Gondomar d*e*ta tiu- 
dad. y ae sus precios y c ases s ieu- 
terará en la caho de los Judies nú 
mero sais,

Bl remate se celebrará el dia 
traiata y uno del preíante á las oc
ca de an maSaua en los estrados de 
este Juzgado, sito en la calle de Saa 
Felipe número tres; advirtiéndesa 
que no se admítea proposicinaos que 
110 cabrán las des terceras partes 
de su aprecio.

Córdoba dira y ocho de Julio de 
mil oehooienfoj setenta y eirto — 
Por mandado de su seño Ía, Ma- 
Büel Montes.—V.’ B,“—Gonzalez.

Un ramadio diría o. Para curar 
prontamentí el resfriado, la tos, la 
bronquOÍ?, el catarro, la tisis y en 
general todas las af^ccio oes de les 
bícoquíoe y de los pulmones, tóme- 
ss dos tOápsu’as de A'quitran de 
Guyots da el memento de las co
midas,

Cemo cada fresto contiene 60 
ed peelfS, el rfmfldio viene á salír á 
metioa da un real diario y d spen^a 
del emplee de úeatas, pashlUs y 
jarabes.

Numerosas imitaciones. Para 
evitarUp, exíjase en la étiqueta de 
Jos frascos ía firma Guyol impresa 
en tres calores.

Depósito en la Farmida del 
Globo dal Dr, Delgado, Tetuán, 20 
Sevilla, es la de ia Viuda de Espi- 
sos», y en isa mayor partes de las 

íírsí^l^^» ' ^^

ix^DNCIOS
VBNTA DB AVELLAN-i.

nes
Conforme al pliego da eca ncio- 

; que estará de maninesto en la 
Adoilniytracioa de les Sxemoa. se
ñoree MarqnesíB de Viana, sita en 
Córdoba, plazuela de Don Goruez 
número 2, se oyen proposiciones 
desde el dia y hasta el 27 del cor
riente mas de Julio, de once á doce 
de su mañana para la enagena - 
cion del froto de aveUada en ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jar os3,'érmino de Trassierra. 6—5

ARRENDAMIENTOS.

Desda San Mígusl próximo se 
baca da la dehesa nembrsda Isla 
Seto del Rey, en el término do 
Fuanta Palmera, compuesta da tier
ra para pastos, soto y tarajah

Tambien se arrienda desde 1. 
de Enero do 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hor- 
nac luelcs, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

Ea la Admiuistracion de la 
Kx-rna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiownes.

Î

LEYES
Electoral, muoieipal y provincial 

j de 20 da Agosto de 1^70, anotadas 
1 y concordadas con arreglo à las ra- 
S fermas introduci ias en las mismas 

i por la Ley de 16 ae Diciembre da 
1876; Disposicionea compismeota- 
rias de dichas Leyes, à saber: Ley 
electora! de Senadores de 8 da Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos da la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, KeaJ 
decreto de 31 de Agosto da 1875 
aobre Subgobemadoras, Orgauíza* 
cían y atribocionaa de las Comisio- 
nea provinciales como Tribunales 
contencioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto da i7 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
da Diciembre da 1876 y de 13 de 
Abril da 1877, y Real decreto sobre 
eocírataeJsn de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 2i de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobra montea públicos; Regla
mente de 21 de Octubre da 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis- , 
tracioa y Gootabiiídad de la Haeien- 1 
da pública de 25 da Junio de 1870 > 
y su Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de í9 deJuiiode 1869 j 
sobre procedimiento da apremió y , 
su logtruccion de 3 de Diciembre; 
Ley do 22 de Diciembre de 1876 so- i 
bre ensanche de las poblaciones y 1 
su R¿‘glamcnto de 19 de Febrero de Í 
1877, y Legislación sobre en age o a- ¡ 
cion forzosa; Real decreto y sn Re- ? 
gUmento de 3 de Marzo de 1877 i 
sobre la Aaociaoion general de ga- i 
Oi^deros; Ley de 16 de Diciembre de 
1870, y qír#| l!^.tf W 0W®^- ' 

Î

clones en forma de notas y final- 
meate la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición 

Aumentada oonsidorablemaate ó 
¡lastrada con notas y con la doctri
na de la jansprudancia administra- 
tiva, por D. Andrés Bláp, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Djetor en la Facultad 
de Derecho en sus Saceiones de De
recho civil y Caodnico y Derecho 
administrative; ex-DÍ potado S Cór- 
tes;. Vocal de la Comisioa y Vice
presidente de ía Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ei- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio da Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.' de unas 600 páginas.
Su precio en toda España eua-

'll 
Î

ri
Durán, Carrera de San Gerôni^mo, 

Los pedidos al autor, con direo- | g. ^ ^j ®uUr, Tr asia de In Ptrad
ro pesetas.

cion al Gobierno civil, 0 à su dosaiVAMU as v* u r^«x>i üA.» %.,A » xxy , 

cilio, Santiago, 2, y el misnio ica ; 
remitirá francos de porte, previo pa- 
go en letras 6 libranzas ó sellos de 
Comnoicaciones.

À les Seeretarios •
DE . 

Ayuotaiaieak
Bepartimiduto y ¡Hlav 

tdeula.
Los pliegos-estados 

p3ría la formacdoa 4« 1« 
M.^tríf^ól^ do úobaidiif y 
’i-ipíírtt"ni<jnt,o pííif t^i 
ritonaí, coa «l aumont*> 
del tanto por ciento p^^ 
ra Sluaieipsilesy con ár* 
reglo à los últimos nio^ 
deios, sehaBáu de wats 
©n la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoha, » 
Letrados 18 y Lan Fer^ 
aaodlo 34.

d 
5

à

i

Í

Í

GUIA DE APREMIOá 
por débitos de contri buoionea, pro
pios, arbitrios y póíitos.—«Su pro 
eio dos peseUa.

i

BL ANGEL DE ÚNA Fa MI LIA 
comedí* dramática original eu ena
ro aotss y eu verso.—-Su precio 

dos pesetas.
Todos loe padidos «e dirigirán 4 

Û. José Fernandez y Martinez, ofi
cial fie la Secretará del Ayunta- 
miento de Madrid; y at hseorios se 
la compañarán, además de su Im 
porte, 69 cánfimos de peseta de sz- 
o ;ï3 para que puedan oe.rUiioari« 
loa envíos.

También podrán adquirtrse eu 
las capitals de casi todas las pro- 
vinmas de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor,'sin 
aumento de los orecios señafodwi.

«Gula de la oontribaoion de in 
muebles,» 00.1 tiro y ganadería,
con formularios etc., 3 pesetas.

«Gaia prlüiioa d« ia ooutcibn- 1
cica 4« Udustriá y o$asroi«.z St ' Jw^wpi», U’^íris y Uicgrsfiit d#)

ANDNCID
Tratado práctico de Beheficafi- 

cia ppriionlar.—Instrneoion para 
el ejercicio del Protectorado an la 
BoueScóLCí arfleuîar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D Fermin Hernandes Iglesias, Je- 
fe-do la Saccina dal raiXiO eu el Mi
nisterio da k\ Gobera^wiou. Ohra 
hoy mas oecaaaria par hab^rac 
aniformadi?® les servinioa de Bene 
ficancia ganara! y particular.

12 realei eu Madrid y 13 eu
1 pre vincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán 4 hsli- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sel, 6; C. Bailly-Bail liare. Pia
se del Principa Alfonso, R; Migue 
Guijarro, Predador, 5; Alfonso

jn. g.’, ModriJ.

Interesaote^
Su 1* libraría del «Diaria de 

Córdoba» se eucctitrarán las si
guientes obras da 0. Eusebio Frei
xa Rab««íí:

«Prantuarío de la AdmiaisUs- 
cíou masieipal» con modelo y for
mularios para todos los actos yser- 
vicloe á que son namado* los Aloa'- 
des, áy nal*miau toa, SaepstaTiM, 
Juntas focaíes v maastroa de In»- 
trnoofon pTis2f;^i'i. 3* publica por 
ouaderuos de 20.3 páginas en 1.* 4 
2 pe^etw 57 cénli.^M

Se ha repartido haet^ al 5/ 
cmndarnsi,

«Gnii de apremios* por débitas 
da ooairibuoionsa, propios, arlú^ 
b'io9 y pósiioa. 3 poaetao

Facturas de cupones 
con arreglo al lUtinio 
modelo, se haUaa de 
venta en la imprenta de 
este periódieo S. Fer
nando 31 y Letrados 18*

GUIA rUACTlGA 
de la coDhibueían de 
iadusíria y cowercio.— 
Su precio «na peseta.
A lofi h^e-^relano» a^ 

'Ayuatamieato.
Pliegas estados para 

Sa formacioa del amslla« 
miento y repartimUmU^ 
pmsup4estos>. estados 
c^^ parati vos, euentas 
de Aioaidh ’y Depasita* 
m/ relaoiôai^ y toda 
elase^de irnpretiis para 
las oîieinr:3 muaieipaieB, 
Se'hedían de venta‘'en d 
despacho de este perid- 
ditco, 25. Fernand.. Si y 
Latradós lit. ' -
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